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LISTA PROVISIONAL 
 

Resolución de fecha ___4__ de _____9_____ de 20 17____ por la que se hace pública, de 
conformidad con lo establecido en la base IV de la Disposición Reguladora del Proceso de Selección 
de Profesores Ayudantes Doctores, la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as en el 
concurso arriba referenciado: 
 

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 

ALVAREZ GARCIA, Sergio 
ARRIBAS PEREZ, Felisa 
BUSTO SALINAS, Lorena 
CABALLERO GALVEZ, Antonio Alfredo 
COMESAÑA COMESAÑA, Patricia 
CRISTOFOL RODRIGUEZ, Carmen 
GOMEZ NIETO, Mª Begoña 
HERRERO JIMENEZ, Beatriz 
LOPEZ OLANO, Carlos 
LLORENTE BARROSO, Carmen 
MAESTRO ESPINOLA, Lidia 
NIÑO GONZALEZ, José Ignacio 
PEREZ MORAN, Ernesto 
RAMIREZ PERDIGUERO, Francisco Javier 
SACRISTAN ROMERO, Francisco 
SANCHEZ MARTIN, Inmaculada 
SIMANCAS GONZALEZ, Esther 
VAZQUEZ MARQUEZ, Israel 
 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS 
Causa de 
exclusión 

PERNIA PEÑALVER, Noé 2 
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(1)  No presentar fotocopia del Título de Doctor/a. 
(2)  No presentar fotocopia de la evaluación positiva de su actividad por parte de la 

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia de 
Calidad, Acreditación y Prospectiva de las Universidades de Madrid o Agencias que 
tengan convenio de reconocimiento con alguna de ellas. 

(3)  Presentar la instancia fuera de plazo. 
(4)  ________________________________________________________ 
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Los aspirantes excluidos u omitidos disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución para subsanar, en su caso, el defecto o 
defectos que hayan motivado su exclusión u omisión. 
 
 

LA SECRETARIA DE LA FACULTAD 
 
 
 
 
Firmado:Mª Pilar COUSIDO CONZALEZ 

Vº Bº EL DECANO 
 
 
 
 
Firmado: Jorge CLEMENTE MEDIAVILLA 

 
 
 
 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día:4/9/2017. 
SECCION DE PERSONAL 
 
 
 
 
 
 
Fdo:José Luis Martínez Martín  
 


